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~~;~~lle · carec~mos de tierras sufici~ntes par~ Garcí.a,.Pablo García, Salva · , , 
~~ll~r3s neces1da;des agrícolas y agostader?; se- plian0, Tereso Mendoza Jºr Gom~z, Felix Ci­

, t 1 1 )~, o como finca af e eta ble I.a denom1n~da . Uas digitales· Nicolás e' an~el .Gomez, H ue-
i, ~~!«·q~llthe" propiedad del señor Gonz~lo a:erre- ·~Salinas, :.;aueÍla ·d!gital. r~,.1Ruiin~,a; Hesiquio 
.: 1~pn; .. e se encuentra en .el radio 1eg:al. ae·, a!ec.ta- · , Domingo Pérez, lY.Carí~ G~1 0 · eJ1a, Rúbrica;:. 
: ':~a ~0nfo~e ·a lo (hspuesto _por e! podi~o Anastasio Gómez 20., Jor e me_;Z, Paula Gómez, 
: ~·:1:<t~c_> ~n vigor y por s~r. tamb~e~ I.a umca ~in-: rcz, Faustino -Pérez, HueITa c:i?~ez, Aurelio Pé­
j \~~ 1 e .. tiene una' s~t:q~e~1,cie suf1c1~n~e para~ c~- rez,. Sa~tiago Pérez, Hueii igi.ta.les; José Pé:­
i' ''/, ·. a ~egunda amphac1on que sohe1t~mos. Chavarr1~~ Fr.anco · Pérez. ~b ~.igitales ;. Lucas 
i i~~~ tcompañamos a la presente solicituP,· acta Gómez, -A:u~aaio Gómez 2o.· \,~ca~; Bo~facio 
i ':¡~~ ·~plicado ·d~ }a ~lecc}ón __ de .m~embtos que: Huellas d1gitales;.Ignacio V~zqu~~c1~? qomez, 
1
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i :( ·, an expedidas las credei:;i.ciales· :respectivas. JJA, Secretario .=de la ComisiJ!A_f TIN_EZ ~E- · 
1, 1~~~ ~espetuosamente ... Las Mee.as, M;pio. _de Ac-·· _del E~~~do.d.e·H.1dalgo;CERTIF1cFana M1:x.ta 
: :\j~~:'. a 10 de octubre de 1952.:...._Jf ermen~gil4o· . ~e~t~ ei. c~p1ª ·~iel ~ebidameiite cotej ~e -la pre­
.'., ·.~·,~>tez, Juan Pérez, Hilario ·Pérez, ·-~~r.afui . ~~~na ·- · ac u~a de 'Soto; 14· de· ª tª _con su 
· 1\'.~~~ lllez. Un nombre ·ilegible,-nomb,te-.Ileg~bl~·, · ~~--- · · . · · oc ubre de.· 
! 1~·'~ 0 ~havan·ía, Ildefonso Angele~, Celedon1~ · --- . '"E:""" . ·.-:-:- · . · . • 

i tt,~4sz, Andrés ~ejfa~; ~ib~cio, ~~zqµM 1na , · G.o·s I E; R No ·FE DE ~= 
1
1 

.. M~ll;ti oto, Macar10 Soto, G~ronr~JlOL ... on .er,~ , - . R A.L . 
; ~'·~~~º·~.oto, José H.,-Lucas L., Mon~~F~ P~uhn9 .. ,· . . 
·! ~!~·~h z, Abelino Soto, lsau~o ·so~º~" -~P'.~~1º» ?~.. . . . _ . · · _ . -, . . 
.; ~-~·~iVº'·. ~bundiQ. J.VIonte:r~-lVbgu:eI ,,~re~,. O~el_l .. • .Al ·Inargen un sello que • • ·5-1972 · 
:, ~1~li~'ªrt:ía, -Añgel.Vázquez,..,Ant(nno. Chay~frí~, .,J.Wex1~ai~los.~Pod.er Ejecutiv :1ce .. -Estados· Unid 
·: ,~~~;~'·Chav~rría; V:i.cente.- G·ón:tez~ ~ ~~totµ-?. :~o,~-. ·p~rtame~to ~~ai-t&: . o ~deral.-Mé~co.-n o~ 
;·~\~~:Amado: Pérez,. Melquiád'es P~re.z~ F;ilib~~e .·· V l S T'ó en. . . .. e 
P~~\t)~z ... ~e:dFo ~érez, GraPi?n.,_Per~~'- }Vla~~r;io ~ taoión ·de e ·¡0 revisio'? el ex ed· 
.. (11~~;~, F'1hberto· Fér~z, Antonio .(Jha~v.,at:~'lf~,.~'~!~}:: pobh~ü(~ ttElJSaI\ ·P~omov1~<? por) ient~ de do.-
i 1m(·,~~~~-_lVIo_nter, teob~~4~_Pé_~e~,--R1k~1:i:.':oh:·.- -tad~ ·de .E'.id"alg~-~~, Mun1c1pio d~Zivecu~os del 
:: !:H"~t 9 ~endo~a, Jay¡e~ y~z-~~~! ~~~--, ..... ..:d. ---:·~ _,:.; , ...... · :·. .· " • tnapan,- Es .. 
: ;,.3;,,,Jl~,n -Martí-néz, Mauira lVIo.n~h~fJ~4jS!!te P,e_ · · ·. · Jte~~~,~a,n'.do Prime , -

1;1:::·.,:, ·~llilJ,ernú;»-Pérez, Hi4arlo.-¡vlj~~l~~2t; .. .Ylee~t~:-: · ,7~ -de· a~Q~tQ·-de 1937 } ro. - ~or ·eserit d , f : : . 
~~:,1 , •. ·. . . . .,._ .. : . -., -.. . . . , • • ,·· . . . , os Vecinos d l .o ·be. ech:a ·., · · · ·: : ~ . - . · .. , · . e po lado · d' · · 

. .. . . ..· . . . . - - .•· . • .... '.. ¡, .":. . , • . - e-
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332: PERIODICO OFICIAL 

que se trata, solici~aron del. 9· Gobe~nad~r del . 
Estado de ref erenc1a, dotac1on de tI~rra::> pQr 
carecer de las indispensaples para satisfac~r sus 

. , n:~cesidades económicas .. · · 
~ . 

Manuel Gómez con el mismo carácter·que antes 
se indica, solicitó y obtuvo la localización de Jª· 
pequeña propiedad que debía respeta;se, e 
acuerdo con las disposiciones. legales vigente¡~ 
una vez descontad_as las afectaciones que se 
han hecho. Resultando. Segundo. -La anterior S?licitud 

fue turnada a 1 a Comisión Agratja Mixta, la 
· que instauró el expedie!lte resp~ct1y? ~l 11 d~ · En _promociones por separado, las se~ora: 

. ¡¡:g9sto de 193~ y ordeno la p~bhcac101! <;le la c1· María Gómez Vda. de Alarcón y Dolores Gowe 
tada-mstancia, la cua.l .. aparecio _en el m~me~o 37 de Iglei:;ias, presentadas por Ja afectación quet s¡ 
Tomo LXX del Penod1co Oficial del Gobierno proyecta fincar en el rancho de El Aguaca a ' 
del Est~do' correspondiente al 19 de octubre del manifestaron; qu~ .. desde el año de 1931 se eg; 
mismo año. cuentran e_n posesion.de 175 Hs. de .terrenos . _· 
- agost~dero que constituyen las fracciones del _ci. 

:Resultando. Terc~ro. -. :pe ·confor~idaq con. tado rancho que adquirieron, por her~ncia de ~~ 
)Q. que previenen las dispos1e1ones agrarias v1gen· , fina~o padre don Eduardo· Gomez,_ qmen falle~J s 
tes, se procedió a recabar los datos censales y el ano de 1908; que en otros expedientes agrar10. 
ténicos correspondientes al poblado gestor. De la han sido respetados sus lotes, y· que solicitan }es 
verificación de los primeros se deduce que~. -en 1~ sean en el expediente de que se trata. . 
diligencia llevada a cabo el 22 ge- septiembre de · . , · .i ., 

1938, por91a Junta Censal integrada con soJo dos . . Resultando S~xto.-lpl Departamento Agra~· 
d~ los representant~s de. ley, por no haber concu·· rio, una vez que el exp~d.1?nte la fue turnado P3

1 . rnd~o el de los prop~etar1os presun~os. a~ectados: · ra ~os efectos de la, r.ev1sion a 9ue se . refier_e e 1 _ · 
~_,listaron 28~ .habitantes .Y -102 md°l~1duo~ con articulo 223 del Cod1go Ag.r;a~io ep v1gor, Y ~· -·. 
derecho a recibir parcela e31dad; y de la verifica· cabo.de h~ber completad.o debidamente la tr~Ill~. 
cié~ ~e lo~ segundos se desp~ende q:ue el n}í~l~o tació"'.1 del pr.?pio e~pedien!e, me~i~te la pra.ctló 
Pcet1c1onano se encuentra ubicado en .Mumc1p10 ca de las d1hgencias de msP,ecc1on que est1Il1. 
ae ~imapán, q~e Jos vecinmrae ;dicho núcleo se necesari~s, llegó a Jas _siguientes con.~lus~ones~ 

· ~ed1can .exchuuyaI11en~e a la agricultura y traba que el num~ro de cap~c.1~ados que. arro)O el ce~s . 
. , Jªª' co~o .aparceros y J~rnal_eros en las ~neas ?e ·efectuado por la Com1si_on. Agraria· M1x~a -~ª in1 ·.· · h~• reg1on, ya que cai:ecen. en lo absoluto de tle· c9rrecto, y que, practicada una depurac1on fl 

.·.·• · rras propía~; y gue· denti:,o_ ~el radio de 7 kilóme· mi~mo. _docume~to se ebtuvo i:in. resultado de 
... · . tros_;fue se:nalada como umca finca afec~able, la 99 1nd1v1duos C?1:1 derecho a rec1b1r parcela, por ,, 

.· h;re1end'~ de El Agu~catal, que se. ~onsidera ~o lo que en definitiva dicho número será el que S: ,, 
·· · .. ..i-o .. prop1ed~d exclus1va·de la sucesion del. senor tome como base para calcular ~a dotaci~n que's 

Ed.ua.rdo Go.mez. pro¡~cta;· y quedentro del radio dt: ~kilómetro$ 
_ . . . _ · la umca finca que se halla en cond1c;ones de .re 

· . R.esultan_do, ~~~rto.-C~n los.elemen~~~ an- p9rt~r la ·afecta~ión en el presente caso, es.la de~ 
~~l'\a_~es~ la Com1su;n~ Agraria Mixta em}!Io su nomma~~ El Ag~acatal . que se considera' colll~ 
d1c.ta~n el 24 de febrero .de 1939, someti~ndolo. una unidad agr1cola, perteneciente a Ja su -
.a la consideración del C. Gobernador del Estado, cesión del señor Eduardo Gómez en virtud de· 
COR' fecha 26. del mismo :rnes y año, dictó su fallo que, de acuerdo con el ·artículo' 69' del Código 
dotand'o a lo~ vecinos·del pofüado El SaJitre; con Agrario en vigor, se desconoée el fraccronarniefl 
Uina ~Uperfi~t~.: total de 437-70 Hs. de las que . to llevado a ~abo en dicho predio; que éste tíen° 
1571~4.G: Hs-. son de .. temporál y 280"".'24 ~s. de una superficie de 1,293-93-60 Hs., de las que 
a:a:ef.lt~de!Q para cria de ganado,. superficu~ que 2-60 Hs. son de ·ri~go. 351-76 Hs de tempor~l~ 
s,~' toDlara tn.tegrarnent~ del predio de!1 .. ommado · . 937-97-60 Hs. de: agostaaero para -críá de gan8o 
~l· A~acatal, per~enec1ente- a la Suces1ondel se· do y 1-60 ,Hs. que como zona de' protección se 
nQ&"_ Ed'l1a:rdo Gómez: · ~ñaló al cas·co. · - , 

,• .. 
.. ·. . ·.. ta ·entr~ga Pl1Gvisionªl de los ·terrénoe, indi . Cori t~i~~ ~a~o~, dicha Dependencia del :ffij~· . 

. éad:0s, se v-eri1ñcé el 21 d·éjnlio de 1939. · -cut1vo, em'lt10 su dictatne~ qu:e sirve·d~ base~ l& 

. "le~ui1J:ta,ndo·' Q.Uinto.~D~rante la tramita- presentereEJolución; ,Y . . - . - · .. · · ... 
e~~?1.·~el: ~~P..'d.i~n,t.e ~l .señor .~a~uet Gómez'por. , , . Cobsid~rarldo· · J?rimero,~La dotaci6n 5plí"'. · 
. :/:!r,~t<I~?·:~· apo,erª.dQ; d·~ l~s~ fraee1ones en:-9.ue s.e e1taclA ;pQt' tos vecinos -4~1 pQblad'o u El- Salitr~~ ...... ·•· 
f ~~1.i~t:.l. :f~~Q ae. ~l A_gu_a.e~tal.'. p~urr10 . ante debe ~er . re$_uelt~ eon .sujeción· .. a las. disposjel~ · .. , · 
-~~ .• , ·~. :J:~ -~ .. e~~~·e'.""~'r~s~ .P.~r~ .m.-a:p1f~s·tal' q:µe -ll~S .. _del ©6d1go Agrario .aétualmente en vigºrr'. ·· 

.· ... 2,e~!de ... ~s~.te~1F·0.ra.1 .. au.~'~e1a . ~.~l. h~:gar~ no le. de' J1~1,ier.d0·.con Ja· pr~venido por el· artícúlo ~g;. ·. 
·~':i!~~:a~,~,~ ~:~\;~:::ii~r.~~aeJ~.i:~.:~.e~e,t~~~~~: .. ·t~~ns1~t~~1~ d~lpr~pioOrd~~amiento._ · . · . , . · 

': ·~seJe .. :~a·~~!~en~leu~8'1 ::-,1'.ifJe:ev~ :~tqaJ~~ E!0º~~~Jia R0 r·a·l? .-
1

.-·· Cc:>n·~i~e,rªndQ Segupdo, ...... :El dereehodel:P~~ ,.-, 
... J'.'\-!11.v · . .-;; .i· > ":.- · ~~·,· -,;.'l¡J9' ~"' _r .. ..:"4·~1'-VQ ~1e 1·. e éo:· ~petrei.cr-· º'; ·· · -. d, : d d - •• · h >U~ .·· •• 

... • ,~h~ .Mls~~ce1~~~ •· :Fo~ter10r,,m,e:n~~ ~el ~~i~a:d.~ •:s~fior· -·.da(l@¡:~eJ:ii()=~dó •:íJ:na~:nt~.,-~a)J.i~ºfu'pr~b~t~~· .• 

-'~ - ·_:1: -
. • t 

_,_- .. -... ".- .. 
< ' 

'< ' 
~ -- ·;;,. . . . .., 

. •., .. ": ,- - ·.··. - ., ' :~ :_ •: ~~< -:_. ~L:, "":'_.:_ .'·. 
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~¡,,:,..r-~~~=-==---¡¡¡;;;¡¡;¡¡;¡;;~___.¡¡¡;;;¡¡¡¡¡¡¡¡¡ ..... ¡¡¡¡¡¡;¡¡¡;;¡;;¡¡;;m;;;¡¡¡.¡¡¡¡¡;¡~;¡:¡¡¡¡¡¡m¡=--¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡~¡¡¡¡i9 
!l~~ll~ carecen de las ~ierras indispiinsables para· te de la RlipU!J!iea, previo el Jlllreeel' -del Deiíar- . · · 
1,1u¡¡:'~r1sfacer sus nec~s~dades, qu~.. . . tamento Agrario, resuelve: . .. 
¡¡.\:.~•,~-ªfecha: de la sohCitud que dio origen al e_xpe· . .· · · . 
11/;Wl~~~nte que se revisa, y finalment~, que el !l11smo Primero._--: ~e decla~ pro~c:dente ]a solicitud : 
\1

1

N
1
¡P9clco no se en~uentra _compr~nq1do en nmguno · que Pº! dota-c1on ~·~ eJ1dos ·tie~en promovida · · 

lrlr~~~ .los casos de rncapac1da? previstos por e:l ~r- los ~ecmo,s del, poblado ~l S~htre, Municipio 
Qftieulo 63 del estat~to ya citado. . de Z1mapan, Est~~.do de Hidalgo. • · . 

1 ~ Con;;iiderando Ter~ero. - Lo alegado por fos Segunde, -·Se co~'tirma. ·e~ toda~ EUS partes 

l

/!)';¡{ªcc1omstas de la ~acien? .. a .El Aguaca~~l, 110 es el fallo q~e en este-asunto dieto con f-echa 26 de 
¡:::'d'e tomarse en -considerac1on en atenc1on ~ que febrero de 1939, el C. Gobernador del citado Es-
¡111'f:ae las constancias que obr~ en el expediente se tado. · 
1!-!::':ºedu~e que el fraccionamiento de que. se·trata, . · . 
¡y,)~ueqo comprendido en los casos de nuhdad esta· :..... Tercero.- Se concede al poblado antes men-

IH~·;·,,~}ec1dos por el artículo 69 del C9digo Agrario cu~nado,. por .concepto de dotación de ejid-0s una . 
11:,>b~gente; y a que contra las instancias de que. se sup~rfic1e t<?tal de 43?-70-00 Hs , Cuatroci~ntas 
iL,: ª.hecho mención dichos fraccionistas no pre- Treinta Y Siete Hectareas~ Setenta Area · 
¡¡,1 ;',~~nta~on pru~bas que desvirtuaran ·el resultado do 157-46 Jis., Oien~o Cincuenta y Siete :sa!~~: 
/¡,'<·~e_ la inspección practicada en terrenos de la· fin-., reas, Cuaren~ .1 S~~s Areas, de temporal 't 2Se­
l;';'.;sª El Aguacatal, a que se refiere el .. acta ~e fe~~ , 24 Hs.,. Doscientas Ochenta Hectáreas Vin ·­
¡;,:'..'.~¡de oct~bre .de _1938. Por lo ~emas, existen en cuatro .~r~as, d~ agostadero _para cría d~ ti_ 
1.1!¡re ~xpediente diversas promociones, de las. que d~, tomando~e dicha superficie del predi 1Jana. 
¡11)1~~~1tamen_te ~e deduce la con~or!llidad de los pro- mi-nad_p ·El Agaa<?ata:~ l>ropiedad de la s~·, e~~ 1ht ~s fracc1omstas con la afeetac16n de que setra- del senor Eduardo Gomez - C~Sl 
[1\:·'~r· T>or la ·nulidad del fraccionamie~to de la .h~- , . . . • · · 
i,,,,,:chnda El Aguacatal pudiendo considerarse ·dh · La ;lnter!or s.uperfic1e deberá· ser local· · . 
:r,,l>, .as promociones rel'ativas a la localización de la de. acuerdo eon .. e1 plano aprobado· por -el 0 IZada 
l,::-.; 1b:q~eña propie~~d que debe respetarse 8: dicho · tament.o AgrarJo ·y; pasar,á a poder- del .~pa:r- ~ 
(1 'e' ed10. promoe1on'es que han sido atendidas en beneficiado co~ todas. sus accesiones · nucle0 
í'.'.·' .. u~ términos p<>r estimar·se legales. · · tum~res Y servi_dumbres, para ser disf us~sd cos~ 
l.i«:,: , .. ._ . , · . . prpp1eciad l>ºr .el mismo núeleo co 1 ru ª ·~· e!l 
\.: ~l Considerando CuartQ -Para conce<ler.~l po· dades que esta.blece el Código' A : .. as ~odah- · 
r;:.~a0ªdo gestor, en Jos términos de los artíeuJ.Os.-8~1 Al efecto par~ la expltaci6n. de lo;t!::o vig~nte. 
):::ij.j Y 86 en relación.con el 65 y siguientes·~el Co· rables _que se iconceden, delierá ro edos 1abo­
i'.:''i g'o Agrario la dotación a que tiene dereeho., acuerdo con el prQyec-to r-elativo J> ce erse de 
·:; 1 :/,A~berá_ ser afectada la. haci,enda__. deí!~µiinada ~:l!il . do ~n. su oport~nidad, conservándo:es~a apropa-
1 "~Uacatal, perteneciente a-la Sqcesion del seoor c~am1ento cotl}unal de los montes- el apoove-
. ;f ~Uardo Gómez por estar en· condiciones de· con-· todos los demas recursos natural '- pas~os Y de 
¡;,~;b'1h: a la.·dot_a~ión. aludida sin perjuicio· ~e la_. en la·s!-lp~~ficie del eji~e. . .

1

~s .que .se haUen 
;~;,a;c íluena propiedad que .debe . reapetals.e, d~ . .__ · · . . . - . . · · 
:,,:: " l:lerdo con ~l artículo 173 ·del .m-ismo God1g~~ · · . .. · Cduab_ rto: ~Al eJecutarse Ja .presente · · 
" ·,. , _ . . , . . d' · c1on, · e eran respetarse la resolu .. 
:,í 1 :~st Cons1derando Quinto. --=.Et ~allo ~E1ctta d .dn . señalaqas a lo~ edificios ob~azoh~d :<!e .proteceiGn 
/:lj_ .. e ~-sunto por· et 'Q. Gobernador del, s ~ .º e mAs: :~pnstr:acc10nes ·iL ~e s 1 raul1cas y de-
~:":)~b~igo, con fecha 26 de febrero de 1'93b9Í -dª ;ii. 18@:del -Código.·:A,grar1~ .se. refiere. ·el ;artícúlo _, 
1'.>~~ia¡·' rmarse, ya que·pro~ede _d()tar ~r po a o , · . . . . . · -. · 
:,'.11 ~ ltre, con una superficie total'de 4~7-7-0 Hs. ~~. . Quinto.- Sed · · · , 
>,.1,~~ cuale.s 157 46. Hs'. son· d~_.te'mp~~al Y· 2~~-;:~4 81 cap~~itados par!Ja:feª s~Ivo los derechos ·d · ~ :, , , 'i:t:· ·~e agostadero para 'cría· d~ ·g~~a~<»,- ~o.ma3- en :el ejido, a fin de :Ue ~7ª no ~lcanzan parcél~ u 
~,·:~,s .m~egram~nte de la' hacienda.: ;~~!lº~m~ .ª."ne 10S·ejEµ"citeri en los t' ~sus intereses con . a 
1,·;,\l~ldl\:gl}ac~tal, pertenecie_nt~ a;1a··suces1~!1.~~l ·Sr· 115.y demás" relativos r!11

nos ~e los artíc~e. 
(~·1, 1,:t~"'Uar(;lo Gómez, fornfán'd.~e _?con .. l<?a..te~rfm?.ª . · . · _e m~nc1onado -Códº .

08 
. 

¡~ ,: fa;~O.rables 19 parc~las p~ra · 18 · ?~~_ci~a.dos. ~a~.·., .,, · . $~xtq. -:-·Para eubrir· · · - tgo · · 
i'::;~llarcela eseqJar, des:t1tulntl~s~:~~~~¡~.~~~~;· ·Se-de!!reta la-expropiación.~· pres~te ,dotación 
í?·,~:an~ar.a. usos,coJec;tiV'os'_de ~Q~ b1.e~~c ....... -'º~·lad:· ·pond1e111t~s;_las cuales ser.. ) laa. tierras ·,corr-es 

, , ,; .. ,,. - ·? a salvo los ·der~bQS d'e .}>~ - ·.-cal?~ J .8 . -. ca y;- en· la pro1'M: ~i.. ~n ~cahzadas e l fi · 
, .: ';:,~~tenes Jl'o ~Jcan~a .. a ñjá-rs·e'l~t ~ ·p!1'rcel~ · ~n ~~ · ·:.tiyQ· _ ~ercero.. El ~ _ ~l;le ·1n?1ca -el ~unto n ª n­
v·":~i .. sen te ·dotación~ P.ara·~ 9ue .to,a ~Jer~ite~ Etp., J~ cla~al"- la indemni:r~~1~tar10 afectado ~eso~u .. 
i''.'·~~''"'Y forma qu·e. est1$en conven1eg~e a sus inte: eo.rr~efp.o:nda, dent ac1on 9ue legalm podrá Te 
.y·,:·" s~s. , . . . . . ..... -.' <_· ._ .. _ "· ... , . ·!arlte l~ autoridad ro ~el termino im rente le. eo-
;:;~".·~·. - . , · ..... · .: , ·. · · · · . Ord.enarnié t senalados en l P .. orrogable y 
\'i' .. ~2·' ·P.or. l-0 expu~ato·y ,eQn· .@P~Y~é~n l0§Jl~~í~~l()~- . · :. ,_ • ·.~ ~que se ha venid e. art,iculo,81,.del" .. 
Ur·::~~;6'!, ~., 66. 8·a., 8ii 85; 8~--:.N1,d~:~~1 ·~eJ·~~~~. '. · -;~-a~ptu.nQ~...,...Qued · . 

0 
invocando. , . 

"·, /, · l 'Oód,ig'6 ~A~.rªri{:)·vige.~~ei,,·e·l 11~:1.~~~;j}Q; P.:r:e.s~4~P · · _reeh.? · tiQS:os los or ~n extinguidos· d: < ·l ·- .· , . · .- . l:1i 1 . . . .... . . ; • ' • ' •• - • • • .. t:I ava~o.1"\ea , ', .e n eno d.t:io . : ' . 
, ,., : -. • . . .. . . . , . . . 1.a.·1..,.'111 ló:J CO"" t"t .. J~~ .... , . w. . lk · . . . .~ > -.... · ·. . • .. ·. · · .,¡n Ut~ S~br& : 
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334·. PElUODICO OFICL\Jj 

las .. tiemis·afecJ;!idas, excepciói;i hecha de las s;r. piación y en el Registro ~grario Nac¡on_al ~/~:¡ . 
vidumbres legales que las mismas han ven¡do sente fallo. Publíquese esta. ~n. el D1a~10. d 

1 
Go· . ·•·· 

So. port. and·o y de las. qu.e s .. e establecen·en este fa- de la Federación y en el. Per1od1co 9~cial e .
0 
•. ·.· 

1 bierno del Estado de. Hidalgo; notifiquese Y eJ Uo" Asimismo quedan sin efecto, por o que se cútese. '· 
refiere a· las ~xtensión expropiada, los contra-
tes,. eualesqui~ra.que sea S? fecha Y naturaleza~ · Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de J: 
que con relac1on a ella hubiere celebrado el pro Unión en México,· a los cinco días del mes 

. pietario afectado. · · novie~bre de mil novecientos cuare11ta .Y upop e· 
. . . . . . MANUEL AVILA CAMACH0.-Rubr1ca ~. r s 

Octavo .. -.;Este fallo debe considerars~ co- sidente. Uonstitucional de los Estados Unido 
· me titulo c.omuna1 /para el efecto de amparar Y Mexicanos. . . 
. defender los· terrenos que se conceda~ al P,0~lado . R 'brica, 
dotado, los cuales quedan ~ujetos al ~egimen .FERNANDO FOGLIO MIRA~ONTES. - u . 
de prQpiedad agraria estabe~~do ~n el. Li~ro Se·_ Jefe del Departamento Agrario. . . . .. 
nado, Capítulo VII del 9ódigo Agrario "!gente: Es copia debidament~ cotejada C0!1 ... su or.~. 
Pot? su parte; los beneficiados quedan obhgados. ginalo-:-Sufragio Efectivo. No Reelecc1on.-Me_ 

xico, D .. F., a 19 de enero de 1942.-El Secr~ta. 
río General, lNG. SALVADOR TEU~FER.-Rúbr1~a· 

. ... a). -A sujetarse a .Jas disposicio~es que s~­
bre administración ejidal y organi~ación econo-: 
mica', agrícola y social dicte el ~obierno Federal. 

5-i895 · b ):"-A construír y a conservar en bue~ es- de 
tado·d'e tránsito los caminos vecinales en la parte Al m~rgen un sello· qae dice: Secretaría e 
que les concierna. Recursos Hidráulicos. - Dirección General d 

0 
· 

Aprovechamientos Hidráulicos. -Depart~me~~ JÍ 
c).i-A cumplir las disposicione.s que dicte Ja de Aguas Federales-División de Tramitacio 

Secretaría de Agricultura y Fomento p~r lo que Sur., 
· se refiere a conservación, restauración Y propa- Exp. 201/ 441.11)724 6)14589. 

gación de su& bosques Y arbolados· Título de~ éon~e~ión Núm. 9. 

Por lo tanto,. d~ben cooperar con. las aut'ori- . MIGUEL ALEMAN? Presid~nte ConstitUÓ . 
d-.des: .munici

1

pales, d~l. Est~do o d~ la- F~dera- . Cional de ·los Estados U mdos Mex1cános, en us _ 
ción en todo caso d~ mcend10 de lo.s bosques de de las facultades que me confiere el párrafo se:lC 
S1'1·régi6n, estándoles prohibido en términos ab- ~y la fracción I de. lo~ arf:í~ulos 27 y 89, resp,:;. 
solu:tos, ejecutar todo acto que destruya sqs bos- tiya~~nte, de. la Constitu~ion G~n'e~al de .. la .l" 

0 
.. 

q¡¡es· ? arbolados. · pubhca y con .fundamento en los articulos 89. 10 f 
. ... . . . ... fracción II, 119 fr~cción I, l~, 45 y ~46 de la Li0 

6
. 

Les. sera autorizada la exp1otac1on de sus_ de Aguas de Propiedad Nacional vigente y 61 d 
bosq1ues cuando la Secretaría de Agricultnra Y su Reglam·ento; 109 de la Ley de Sect"etarfas ~ 
F<nnento los ~aya órg~nizado. en cooperativa Fo Departat!tentos de EstB:do y 89 de su Reglame11, . 
~elfta~ 'Y cual}d~ sean atendido.a, e!l ... ·caso de _que t<?, y teniendo. en c.~msidera"ción que en el exPe

9
. 

necesiten cred1to~ por la lnstituc1on gue senale diente respectivo Num. 201/ 441.11(724.6)1458
1

-. 
el . Gobierno· :fedeml,. quedando proliibido con tramitado en l~ ~Secretaría de Recursos H_idráU. 1 ~ 
eaneióni de ~ulidad to_do acto o ·~ontratp de vel'!ta cos se ha cumP.hdo c9n todo~ los requisitos l~g~;; 
e 3rren~'!lm1ento de sus montes. en pie y !ª m- les correspondie.ntes, .?f. que ya .están constru1il8¡. 
t~·!V:ena1on de pers9nas o empresas extranas al y aprobad .. as _las obras P_!lr~ d~rivar y aprove·cbdtill 
eauilo'; .. eR los· casos de que se trata. en usos .Pubhc.os y domest1cos, aguas ·mansas . ~~· .. 

· : · : · , . - Manantud «Las Canoas» que existe en el Muri1cl 
·' ;M11_ se!~ P0l'l!li\irá ninguna tala en las ex: pio de Almoloya del Estado de Hidalgo, que file-

. tensu1neitole bol!'l\l~S qqe se. hé.yan declarado o. ron declaradas. de propiedad. nacional el 14-d~ 
q:ue· s~e·,f!iecla¡re!f Fa:rque Nacional o Zoria de Re . ªt!;er? de 1~50,, según resolu.ción P\lhlicada e~ ~·. 
'Berv:~,F~resta:}, Naeto~~l,; per~ podrán apro':echB:r · DJarw Oficial. dtl la Fed~ración el 31 del misft)°' · 
~l'lll'll1¡eri¡tt,Y otros esq.u!!mos que no 1mph . mes, Iie .. l:enido a bien otorgar á Jos vl!Cinos,d~ 
ituea ,. perjll'ICJ& 11 destrucc1on. ·. · .· . · ' · •El Pa~ed.Qn», •Sán Chrn~ip•)' 1San ~sidro Cohll

6
• · 

. .. . ~ '~!lllitjrá ll"! tall_tl> !'le · eJta resol~n. 8 .• 1a ca•, !lineados en el Mumc1p10 de C~1gnáhuap&¡j• 
fil~m4e 4gF1qultu!a y Foll)entQ para que. del. Estado de Pu.ebla, el pregent11 T1tqlo !le Col)ll 

. e• !M'~, J."l. E;ieeuttv.o ~ee!la a dictar Y. a ~~s~n._que acredita y Tesguarda los derechos q1
11

,. 
:f;)Qner ,en· · practica: ~laa medulas ·regl;imentarias ª· . ac1on le~ reco~oce,, para el uso y aprov.ecb.

8
. 

e·Qnd~~~u.:tes~ · · · · Q ll}!ento de. la~ menc1?nadas aguas, con suJ · 
. · • ... ·.·. . . .- . . .. . . cion. a las s.1gu1entes clausulas¡ . · 

·· .· < ~ovei!o. '7'ÍÍl~i)l'í1i1111se ~n e})tegistlo P:Qbli •. · • .• . Ptj nl~á • .:..:.]\lsta eoneesíón se otorga sin J'!t'; . 
. ~ ~e la ~r11¡¡1e~d las ."lll~!fi<lal!l<lll(!$ que sufra J11i«!l<! lf e -t~roy queda $Ujeta a las leyes y di~ • · 
·•··.· l\I !lll!!.\lel!IJe m'~~llilto por "'~ti d~ ea~ ewpre. pos1c1on~ Vlglll'l•.:v a laS que· én lo sqeesivo 6~. 

' .. 
/. 

\.: 
- ' ·~! --, ~ . ~ 

-~ :. . .. . ' . . : -. . . ' .:.~ . :,_.":. ·, -~ ... · , ' . '··~ ._ 
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! 1 · "' . = . . ... ~ .. . . PERIODIOO OFICIAL . 585 
1 

1.1·~~1len ~obrG la materia, en
1 

el concept~ de que los ción de los ~rr,pios derechos y la expropiación ·del 
· J¡·,.~~e~ho~ que ampara P?dran s~r modificados en · aprovecham1~nto obras YAemás bienes. 
1 a°': térmmos que enuncia el articulo 67 de la Ley En tal virtud, se expide el presente Título 
: il!":.Aguas de Propiedad Nacional vigente d.e Concesión, en la R~sidencia del Poder Ejecu-
: rY(,.: .s· d . d l bl d E.l tivo F:ed~r.al, en la Ciudad de México D. F. , p.·,.. ~gun a.-Lo~ ve~inos e os P.ue os ~ « los vemt1s1ete días de ' ' a 
· ¡r:·:~re~on», «San Claud101> y «San Isidro Cohuca» · . . . 
, :~~dran derivar del referido manantial, en virtud . El Pres~dente Constituc1onal de los. Estados 
: 1a~':este título de Concesión, un gasto hidráulico Ui:ndo~ Mexicanos, ~Ic. MIGUEL ALE~AN ..... -:--:Rll:-: 
, I~ 3.5 Tres y medio litros p~r ~egundo dura~te brica. El Secretario de. Recurso~ H1drauhcns~ ·: 
: ¡~,_.,do el año, a razón de 24 Ve1nt1cuatro horas dia· ING. ADOLFO ÜRIVE ~A.--Rubr1ca. , .- _ . , 
, [¡~0 ~asta completár un volumen anual de...... 1952TómEelsO~fircª·i~a6lnM.-Méxidco, 1D.SF .• a 27 de junio de~ 

'·"' 0 76 e· t o· M'l T . t S t t · ayor e ª ecretarfa d R '. ¡·~,ei~ ien ,o . iez 1 resc1en o~ e en a Y Hidráulicos, JosE PEREZ MORENO~-Rúbrica~ ecursos · 
; !J;. · tnetros cubicos. . To~ada raz6IJ con el número 9. a fojas 39 d l I'b 

U!., T , "" respectivo.-Méx1co D F a 30 d · . e I ro · 
J

1

fü . er~era.-Las aguas se .to!llan del P.rop10 Director General de- Ap~vechai:¡Jumo d~ 1952.~El 
,,:~¡~~antia}, en el lug~r denominad? ex-Hacienda ING. AN',l'ONIO RoDRIGUEZ L.-Rúbric~~os Hidráulicos, 

t i~dr~p~zan, y se de~1van ·por medio de las obras 
;.> · auhcas que consisten en : 
·~e tina tubería de fierro de 0.1016 mts. de diá· 

1~9'fro Y una longi~tud de 8,676:'Z1 mts. que_condu· 

SECCION DE AVISOS . 
JUDlCIALES 

· /:1,r,ªª aguas .. hasta un t~nque ,de.forma re~tangu- . 
~~o"'i:onstru1d.o de mampostena con capacidad de JUZGADO DE LO CIVIL 5-2010 
l~ll.' 1 ts cúbicos, ubicado a una· cota de 2,623.00, - DEL DISTRITO 
/~!Dti~ calle 8 cerca del cruzamiento con la calle 3 . DE .PACHUCA 

.' l~r lente. En este tanque se almacenan las aguas --.. E D I e T o . . 
j ;,~Ja~ l?s pueblos de «El Paredón» Y el de ccS9:n Señora ·Teresa·Escalante de Garcfa · 
\ '.Oe·fi d10,.y de uno ~e sus mur~s sale otra tub~r1a-, Donde se encuentre. . · _-
( :.~e l erro de O. 0762 mts .. de d1ametro Y ~ong1~ud En los autos del juicio Ordinari . . · ·. . ' ., · 
. ··bol' p4s 90 mts. que corre paralela a la anterior, que sigue en su contra Leonel Garcfaº Civll de Divorcio~ 
,' !~a . a. calle 8, hasta la calle 9 donde da .vuelta 18 ~e los corrientes, se admitió la dem~~d~mto de fecha . 
' 

1~~\a el Oriente siguiendo por la calle 16 para · noti~cársele Y emplazársele por medio d d~ se ordena 
, , ~i ' l l 3 O · t pubhcarán por tres veces co ., . e e ictos que se ~ :, · nar en el cruzamiento con la ca e . rien ~· Oficial del Estado y «Reno n~~cutivas en los periódicos ·' ,,~ntª d!str~bu~ión Se hac.e por inedlO d_e hl pdra que dentr.o del térmh~oª<;ie n; ~e :-d!~an .€Sta ciu<J.ad, 

~, es distr1bu1dos_ convementemente. se presente este Juzgado contesta~1la 1d1nco dfas_ hábiles 
·. ,Q~,. A los 5,420 mts. a partir del punto d:e ~orna, d_a en su contra C?n el apercibimiento ema~da entabl~~ 

'!)¡ ~ncuentra una decivación para conducir las tuarlo, se presum1!-'á conf~sados los hechq1:1edde .no efec ... 
,t~lla8 1 . 1. d · manda.· , · os e dicha de.; 
~~ a pue~lo de «San Isidro l~o mea», me U~'}- · Para los efectos ordenados . 

1, ~~t~ª tuber1a de fierro de O. 0762 metros de d1a del Juzl(ado y a su disposició~Iedan e~ la Secretaria 
,; " O Y 600 mts. de largo.. . , traslado. · . as copias simples de 
¡¡ .;l\\l Ouarta.-El gasto .hidráulico y volu~en · rachuca, de Soto, septiembre.25 de 

195 
. · - · 

J n~lltal flUe especifica la Cláusula Segunaa·del .{>re-. tuariAod. 0 : I;llLA-R!O ·VILLA. _ . 2. - ~l Ac-· 
I~ e T· l d e . .. t;l. , ' elusiva mm1strac'i6n de Renta's p h ' 3-·3 .11::~tit Itu o e. onces1on, s·e ~ ! izar~ ª?' d enter~dos, septiembre 30.de 1952 ·: ac. ~ca. - Deréeb 
,·'.·~~t~ para satisfacer los ser~1c10~ pubhcos Y o de 1952 .. - . . . • Rec1b1do, octubre ¡; 
" leos de lo~ pueblos mencionado~. - , 1~~~~ Quint8;.-Los dere .. chos Bi que se refi_e.r~ el .. · . · · 

, 11, ente Titulo, duraran salvo lo que prev1.~ne la JUZGADO DE 
1
, 5-2058 -~ 

, ~bl'~SU]a Pr~me.ra, todo e_l tiempo- que E?~bs1st~ el . I,NSTA~CIA DEL DISTllI'J.'.'(l"r·,;· ~ ;' f~~ ~echamiento en la forma que el m_1smo de- · · · DE IXMIQUILP AN . · . ,. .. ;,-~-
~: ~~~¡~na y mientras· los derecho~ inherepte~ no se . . '- \ E ·D 1 C· TO· . ·· .. ~ .~;-~, 
.;. 1~~le¡~1an por alguno deJos motivos qu~ sdenda_l~T ~l Al seftor·J. Ascención L6pez H - . - : ·: 
) t'~k "'o 49 de la Ley de Aguas de Prop1e a. J.~a· . E.n e1J·u1· "d O" d. . ernández. . . - "';,! ·..;;,,,,,;, ,, ~ '~a.1 · t " J o ci r mar10 e· ·1 · 

/1 ~r4:e ytgente.-. en cuyo casos~ es ,ara.en ° pr s~guido.i>or Priscá Garcia 0 ivi Por Divorcio Ne·· · ... , . 
,, ('~ t·atlt~, a .Jq _dispuesto por los art1culc;>s 54 Y 55, Instanc1~ ~el Distrito Judici~6J1· el c .. Juez de ~:f~r10, -· 
! 'l cit::\da Ley · · · · · .. · . . . de 21 de agosto· último ord e lxm.1quilpan mera. 

/: ·I~~. · S~xtfl,. ~Los. derechos que áIPRª1:~ est~ Titq., for!lla, par~ q~~ dentr~ -de :::e:rnplazar, ust~.l:~ :uta 
i/ 'rl~,, q,E!1 como los dema"s ·b1· enes relacionadas con úE_ltt1md.a pubhtcac1Mi del presente enta Pdia~ a contar destla. ' ,,. , lJl • · d · · · · s a o. con este la d er16d · · a 
1\ :t¡fl'l0 1Stnos, quedan, sujetos a laL~-. 18~~sicwues _ c~do.del hogar conyu::¡a~da que Por aband~º O~c.ial d.el 
' :,q~l\ ~ artículos 15, 50 y_ 112 de la ey an ~~ .men~ cibido de tenerlo ·Presu s.e Promueve en su no 1nJustifi. 
/ ~~~ ;d~, p~r. lo q'1e e' 'F!je~uti~o ·de la U DI<?!! te~· . testa.- Que<J,an a su disp~~i~~almente confe~gn:~a, aper­
\\· ·~~~· l\cultades, en cualquier tiempo, p~r~. im~o. del trasl!ldo_. . nen la Secretaria 11 no c~n~ 
::. ::~4bª !as 9bi;a~ y ·bienes correspQ?,.Q)ent_es, _ lf;ls cret!ri~1~~1~an, 'ligo., septienib as cop~~s 
;:; .í~b·~.~~1ones temporal~s Y. l~s ser\71~um~res .que · · Admintra:i~ed icosta Mónt~~ 18 de 1952.-EJ Se .. 
?.i ,·~~ n1, e~esarias,para.,Ía.c1htar -~1 ap

1
rQve .. 1 amit~~~ ;enterad~s octubre i

9 
dntas.-I:xm¡~ T 8-s 

1 X.., . as aguas así como p~ra dee· arar a_e~_m .. de l,.952. e 1952.-R u~ ~an.-ne:re.chos 
1' : · ·' ·• ec1b1do oct· ... b- 0 , ,, ~. • "" ... y • , Ui' re "" ~ 

'Ir , 

f·-:. 
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·,·· MGADÓ-BE LO CIVIL.-PACBUCA. BG.0. 
. -.: ¡ - - ••.. - • , 

.·EDlCT~. 

. ·· !dora Plu·viá BeBftez. 
..... , . ,:;ju,icia QniiDário:Civil (Divor.cio Necesario), pro.m<:i· 

do,]lfn' .Jesás -Martinez Burgos én cpntra de J>J~v1a ue· 
~:~limiento .. acuerdo relativo, empla~!> a usted 
eoilteste,·1a- demanda BU contra dentrQ de <JU1D~0 dias 

. .~perdbimiente,de Ley" despUés l)ltima- pubbeac16n. P.e­
... ·riliieQ:OJieial Esta-do. aonde ai>arecer-Atres ~eces ,con­

.,sécámasde, nuer:e.·en:nueve días y cSol:de H1dalgQ•. 
.. Lo· qoe notifico- a usted por· 'medio del presen~ que 

· · sól'tili.'·eiiectos leg$ies. · · 
.• - .. f.acliu:CIL• ligo~~ febrero 29 de 1~2.-El.Actu~rio, 
RoBERT0 L. GilCIA RlvERA. 8-8 
·· · -Administración el e Rentas. - Pacbuca . .;.._Derechos 
~n~rac1os~- octub~e 4· de 1~.-RécibidoJ octubre 8 de 

'1962. 

5-2096 
. JUZGÁDO DE la. INSTANCIA DEL DISTRITO 

. . DE' HUICHAPAN · 

_EDICTO. . . 
Josefin'a Muiloz, solicit(l declárésele propietaria por 

. prf~erjpci6tt 'J)ositiva, predio rástico colon hi», si.to .San 
· Antoiim, . Técozautla, Bgo • eolindancias constan e-x-pe· 
~e,.. . . 

. · : .etibltq~es.e dos veces, ocho en ocho:-dfas, Periódico 
O.ficia)J lila~dP Y ·«-RenovJteión•~. · . 

-::·:· 

__ _:_.·: .. :=::·:·· 

' chos posesión finca r6stica denominada Caltotla, y urb•~:?) 
· na ubicadas aquella población; colindancias obran eX,~)/ 

~!en~~bliquese ·dos veces- consecutivas, siete en siete·::::::.: 
dfas,. Pe_riódico Oficial Estado. . · \•;;:; 

Zacualtipán, Hgo., octubre 19 de 1952.-El Seeretll~:.:: 
rio, Claudio Campos Beltrtin. 2 "::3.t' 

- Administración de Rentas.-Zacualtipán -Derectiº$"i·:::o 
enterados, octubre 19. de 1952.-Recibido, octubre1~-0YI;';'/ 
de 1952. . · 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~-----

5-2110 ··:::.::.·'::::I¡·¡ill'i;· 

JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQQ"ILPAN · ···:::-::·:':\ 
· .. ·· :.: .·:i·:·/';,;.:1.1 

EDICTO. 

Conv6canse personas se crean eon derecho, pres~" · :'.i{jl\ 
tense.deducirlo dentro de trea dias última publicaei~D· ::-:rn 
Periódico Oficial Estado que deberá. aparecer por deB • ···••< 

· veees consecutivas, cumplimiento articulo 3029 C6di(W > :}}1• Civjl vigente Estado. . · . •·• ···"Lí 
lx!lliquiJpan, Hgo., octubre 9de1952.-El Secretartºa"\ .::@·; 

Francisco Rocha Ocampo. 2"::'" · ,· :; •\•ü•.': 

chos ~~~J:~d~~~~~úb~: 8 ~=~~6~: ·)R:{i?J~ª~dtui?r~~ : ¡ •:•';;·:::.~, 
de1962. ·· ' ····'.> .. :;¡ 

.· Bgichapa .. n'. H~ .• oc'tabré;8 d_e ~52,~.·El Secretario. 
!GNACIO·BAlWENA. · . 2-2 • 

· · ArJ'ministraci6o de R~n,tai1. _;HuichapalÍ. - Derechos 
en,tétádos. · octubre 3 de 1952.-Reeibido, ·octubre 10 de 

RECAUDACION DE RENl'AS DE PISA:~~::$,. ltf i 
1952; - . . 

5-2093 
ltJ~.$AD0: DE. l• INSTAN:Ql4 D·EL,Dl~TRlTO 

. UE ACTPPAN \. 
ED:ICT(L 

'. . 
·· -, :·:tf.tén" A'ld•nª Bel'.rer• .. ha ,prQP'Jovido 1diligeneias 

[;nformaci6n Ad.;.perpetuam. para justifiear sus derechos ' .· ae: p.osesjÓil y prp.piedad por prescripción de los siguien­
.tes1 pr.~dlos tüsticós: iUong(¡», · ·•El Caminó», ·uJ agüey 
4e:J1 Pottí\~'»~: 'ª M~tbéD, _«~en ta», «Se;~ª· .ª PortilloD~ •Milpa 
La~•·~· ·~..i'on.da,D, ·(-lrfoJoll, ~0J'1>1; •Mtlp_a. Grandei1., 1Sa· 
Jaj1S¡·,·1·M:endóza», •l'u.ente V'iej,oi>. vSan Juansito», ·«Tax~ 
Qfij~» •. •:Dottf6 29"», 'ªDen·gui·•, .. ,,Anacteto», o:Capulfn Se·. 
CO~¡ ubié.fld(js en el · Mu·~ieipio -de Santiago d·e Ana ya, 

. . d~ ~~ 'l)'istr.iit<>... ' 
Se pubJ.ieaifá..ij)·.preeen·te ~"'dicto f)0:r.dos-veees eonse· 

eút'i\V:U·d•:si~te en_ífet~ df-.S eil· kls,periódicos,Oficial del· 
. lClltlld~. ·:Y! .dJ~n·q.~~60·º ._ . · · . _ 

.·. . .•~etQi:J•li;, .. ~:.;:·.:o.ct:ub.r~- 4. d.e ·iss2_-Ek S~.cret@· 
. tio;..., RO.BERl'01 L. ,GA.:1tciA B.. · . . · - . 2-2.: 
· .. · · -· · ·.Ad~miniliti;aei6n de· · Rentas. -- Aetoo:fln. _.Dereeh0s 
. . é1'·téf.ildC:'s . ectii:ttre; ·6 dé· l'952~ .... R'eeibido; octu.:t>re 1'6 de 

l'·Q~/'c'' ,· ·. · .. ·e. .. . '•. 

. PRIME~: ~~~ONE:DA . • ;::::;¡::¡; 

Se :ha'te del conoci~iento del píiblico .en solicitudd;~: .·· ... 
postores que el ~fa v.emte del'presente mes a las· 1 á. 
horas. tendrá ver1ficat1vo én. los estrados de esta ofic1g¡~ 
la Primera -Al~oneda ~e r~mate:del predio urbano ~do' 
cado en el "Guart~l Morelos de este pueblo, embarg'.al :: 
F\;:~a~f E~~!f ;.16~ Flores por adeudo que. reporta · ·; ::·¡ 

. Siendo .el valor fisca~ del referido predio ~I de C~~ < 
Pesos, son posturas admtslbles las que se presenten c. .··.•. :::::.; 
f arme a la Ley. · - ... : ;;s 

Pisaflores, Hgo,. octubre6 de.1952,..:._El Recati~8~z··· >:; 
de Reptas; AU~ELia l:QARRA LUNA. . . ·fl . i\; 

. .R~caudación de. Rent~s Pis aflores.~ DereébO~· ·e~Í .i :' 
d~ti:::.os, · octubre 6 de J.952. -~eeibido, oetu~r~ , • i. :¡;;. 

' PRE$l~CIA MUNI('ÍPAL DE ~LAÍC¿:;!11 ]t 
A V,i S. O. . .. .:'\'! 

.•. ·.- -~ ~T~ ~: -.· • 

· t,. Encu~bn_transe. Preside.ricia· Munieip~l c~iid3ñ··· ~~=: •.\)~ 
. z~e~t°s ca . allo. ft~r. ~e dur~zQ<>:,. cin~o a·nos; · eab~Il06 ,ti@·-: •. :\;¡·::'. 

... en. ostado, ~uairo ~os·.-y novdlo negro cruzad<.> doO'·"/ ••::\•; 
~~íiJ~'<fa· M1oa; · · ~$lar1zados . p~ritos. $ 200. 00, . $ ~00•· :é~·?~: :·.~:;::: 
~ed·ient~ J.'EtSJ'.)ec~~mente. F1erroa: y 'S.eñales obr-a.t> .. :'":¡· ·::j:.-ii 

. .. .. 5-2ó72: '. : 'J. dPulbEÚq~ese1.d~~-vece& -co~~ecu.tivas en Pet'i6.dicO'.·~~S;.:;ii):\:.(.:': 
:JUZGAD6·_·{[).if·1.Q.1N·STANOIÁ :oEL DIST.Rl'.Í'Ó c1a ·-~ · stado. · · · . te<" 
.r . --- . -uÉ.'ÍA~UALTIP'A'.N . . . NI . '!'I!lx~Q~pan_, .H'fo,, oé!tgbre 8-de 1952.-El-Presíd~~~;g: 

.. . . :•:·.E;:i;l;ic;fi~ ~· ... ·. . .... U:n1c1pal, JU:AN'TOVAR·'MALO .. - . . .. ·.· ~. . . :b~@; 
.. · ·/. · · . ·~ · . .- · - .<··. •. . · •.. . • . • _._: '. • -··· ~ •. ; -. , , · : ~.ecaud~c'iqg_ d.~ "Rentas. - TI . · · ·. · :- v·Erét.d_:e:: 

. ·.· . . . ..~tJs,a~~B\·Pér~~~ .-~~~n:•· T~~~isten_-~o. ~ª-~ .V~sttitto., -~n~er~dos. octubre 8' de .1!952 -~i~· ~~b?dPªl1· ·. l)i:el1-. .\ •>w, 
,. ~~,,. Jnf$~fi ~l!_•!'P•tu811!, sqol!dl!a1 . .i-.., l9íié; ·.· . •. , · .••• • o, eetu .: ···~-

· .. "·.·~ .. - -

i="'·: 
..... 
;1.;~·;:: .. •": :· :· . - -

. -·­- .. ·_-·_ .,. 

-· .- ·~ .. ·. . } - - -~ . - . ~~-- ·~ 

.- - -,. -
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J!~J}f ;: ,· e • • ~ 
,1\i.:._n,· 5-2117 
jl!ü'{i: 
J:rJ)~ZGADO DE 1v. INSTANCIA DEL DISTRITO 
rii'!ifK} .. ·· DE ATOTONILCO EL GRANDE 
\1(C;c;:.. D 1 C TO {1·,frí·'.-~..i. E 
~'@f~:A.ngela Martinez Gross, solicita decláresele propie­
~~a· por P1escripci6n positiva, predios rústicos 1Lo~ 
+!retes» y aSan Agustín», cuya ubicación, medidas y 
Hüdéros constan expediente. 
jWJ;'.-'¡1Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado. • 
Yíif,t(:Atotonilco el Grande, Hgo., septiembre 17 de 1952. 
~11?i:;~~ .Secretario, EUSTOLIO VILLARRE,\L BARRANCO. 
•,!V, . 2-2 
lifU:i.Administración de Rentas,-Atotonileo el Grande. 
~1i)erechos enterados, octubre 7 de 1952. -Recibido, oc­
~~lie· ~5 de 1952. 
IJ'')",.... 
1

11\ír 5-2124 
!Jr,<' 

i,\'1./'.-,/· JUZGADO CONCILIADOR DE ZEMPOALA . 
ff)"·:·:::.i. • 

liiJ:i}:JFrancisco Flor! ~!a~o;, ~; promovido en este . 
~.~~~~do Información Testimonial Ad-perpetuam, pa~a 
~editar derechos de propiedad y posesión del predio 
~~!t~co «Tequisquiahuatl Cerca 2a. » ubicado en el pueblo 
~l'~~n Agustí,n Zapotlán Y, que fue propted~d de J. Con­
M.~~16!1· Hernandez. Medidas y cohndanmas obran en 
~~P,~d1ence respectivo. · · 
iWJ

1
'.;.1Publfquese ,dos veces consectttivas en Periódico Ofi­

e,1t:14el Estado . 
. ~':'.-~~empoala, Hgo., a .9 de octubre de 1952.-El Juez 
Í//1~p1Iiador, VICENTE PE:ÑA 'VALDEZ. 2 2· 
.~'·;fecaudaci6n de Rentas.-ZemJ.>O'l~.-,Derechos en'."' 
:l9~ os~ octubre 10 de 1952. -Rec1b1~0. · 9ctubre -15. de 
(1 -- • ' 

;>;:-.- ... 
l~;J ' 5-2125 
¡·::z·: -lJZGADO CON:CILIADOR DE ZEMPOALA 
ds.:· . . EDICT·o P>:r:'·· .. . -. . • 

Se expide el presente para su publicación por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estadc. 
· Administración de Rentas. -Apam .-De:rechos en­

enterados, octubre 11de1952.-Recibido, octubre 15 de 
1952. 

5...:2151 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL·-DISTRI!I'0 . 

METZTITLAN . 

EDICTO. 
Lino Torres, promueve diligencias Información Ad­

perpetuam acreditar posesión y propiedad sobre predio 
«Cuatzonuez», este Municipio. -: 

Medidas y colindancias constan expediente: 
Publiquese dos veces consecutivas Periódico Oficial · 

del'Estado. · 
Metztitl~n. Hgo., julio 26 de 1952. -· El Secretario. 

LUIS 0Rt:EgA.. • . 2 1 
Adm1~1stra~1ón de Rentas. -· Metztitlán -- Derechos 

enterados, septiembre 17 de 1952. - Recibido octubre 
17de1952. • 

5-2152 

.¡uzqADO DE la. INSTA;NCIA DEL DISTRITO 
DE METZTITLAN ~ 

··EDICTO. 

\ 

~uan ·Est~ban .Severino, promueve diligencias Inf _ 
macion Testimonial Ad-perpetuam efecto • . or 
poses_i6n Y ·propiedad sobre inmuebl~s «San Jua~u»st;gcar 
cab,el» «Peña del Cuervo» y «Huertan ubicad S ' 88'­
Cuaul?-tengo,. Municipio Metzquititlá~. este Dfs t \n J usan 
perfic1e y eohndantes c?nstan expediente. 8 ri o, u 

Publiquese dos veces consecutivas en p · #d~ -
cial del Estado. . er10 1co Ofi.-

Metztitlán, Hgo., agosto 29 de 1952 .:_El s . 
LUIS ORTEGA. - . . e.creta?10, 

Ad~inistraci6n de _Rentas -Metz+-' lá .. 2 -1: 
enterados, septiembre 17 de .¡952 -.:.Rlt .b~d Dere·chos 
17 de 1952. · , . . · · eci i o, octu·bre 

1 • 

~-/ ·~lllado Islas Garcfa ha promovido Información. 
PMt1rnoni~l Ad-per:p~tuain, par8: acredi~_ar derech~s de 
íAfJ>leda~ .Y· pos~s1ón del predm rústico denomm_ado 
'~un'°~ V;ieJo», ubicado e~ el pueblo de A_celotla. de es~~ 

1~a11:: 1c1n10 y que fue prop1ed,ad de Antoma Islas_. Med_i 
//{-~ Col~ndancias obran en exped~ente reSJ?E!~t•~0• _ _ 5-2166 
~,-~liE'~tbahq11ese dos veces consecutivas en Per1ód1co Ofi 
,\·· Z: . do, , . JUZGADO DE l'J INSTANCIA DEL DISTRITO 
~Íllad~tnpoala, Hgo. ~ ~ctubre 10 de 19&2.-El Juez ~~n2 . DE TENANGO DE DORIA '· 
~./': a l', V1c~_NTE PENA V ALDEZ. . . ' 
·~rM.·ecal\dac1ón de Rentas.-Zempoala.-Der.;?chos~n. . E D I C T O • 
~~$2, os, octubre 10 de 1952. -Recibido, octubre 15 ~ E 

1 
. . ' 

~ _ ,, · · . n ~s auto~ de la Intestam t 
('>~ ' ' . l~n~o. RoJaE, \'ecino que fue de e:~ arfa del Sefior Her-
"'" 5-2130 c~p10 de~ Agua Blanca. de este Dist;~a Jde ~l?res, Muni-
1Jitfz _ - lTO Juez, Lic. nodolfo López Gall h 1 o ud1c1al el ti 

/,,, 1 Q..AJ)·Q DE ia. INSTAN<;::JA .DEL: DISTR voque ~Ja~ pe.rsonts que se c~~anªc~anddado que s::0~~ /:,.' . ., DE APAM . . . p~esada su~es!ón,~t~ cual la reclam nl erecho a la ex. 

l/.r .. . . · dios y Leocad1a RoJas Ruiz . an as sen.oras R 
)~;~/ . · .. E D I C T ·o . . . . . ' . grado .del autor de la h~;enci:ºrn: Parientes en ~;:e-
li~~~arta Quadalupe Ávila, ~rornµ~ve_ln:forr'l?adi~n Tes:. dedu~~rlo dent~o dél término d,epcu~~~~:a sdf Present~n t~ . ' 
,e~ion·:.tl A.d-perpetuam objeto jµstíficar prop1e r : y~~- - á o .que se !¡lee s~ber Por el Pres as. -
r~~.en.t -~os predios urbanos si~uados, un?blen ·t or1t.~ ~~I Ep~rddos veices consecutivas. en e ª1 npte 9ue se PUbli-
r1tro' e. call "6 • n mbre de esta po .. ac1 n. Y. e . . I! a _Q, ªª como se fiJ"ará er16dic'o Ofi . 
~íaí~~ªt-éad eJ n SJln ..,,, o r·o 6·2 de fa Av~nida Aba·solo esta lac~lidad-y demás lugar den los sitios "'U#bl' e1al • 
1,,, 'Ulé o con e num(t C1 . • en cum r .. • t d es ete . ~ lCOs d 
jV:/reo t\ de--esta pobla<;lón. . -- ho· a dichos . Te~' im1e~ o e l? mandado. rnnnados Por la Le e 
ID.!iíb. L~V6case personas que tengan ,deree · · ;. - d • . a.ng!> e Doria, IJg . Y• 
~~~l-\)i,ules .se resenten deducirlo .qentró. de "cmco isa . El S~~r~~a~10. NICOLAS 0 o' septiembre 6 . 
i'í/, l{!~ últi'inap publiea-ci6n Peri6di~o O&e1al d_~l EstJld?· , . Adm1n1straci6n de R LV'~RA. M.ANB.IQ'lJE de 1952.­
·flob~bat:n , b d' 1952 -El Secretario. - Dereehos enterados entas -T · 2,__1 b\· '"to 11_.! ~go., _11 qe octu !ª· .e • -. - -. · 8-g octubre 22 de 1952 ' septien1b~ 6 enango de Do · _ ··· pi : · , "'r.t~dina L6pez~ _. .. . · ' . e de 1952. _ R ~ 1~· 
ril>:>: . ec1bidQ •....• 

·~,;. . . . .. ' 
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5-2167·· 
. . , 

raiG&.:flO-DE la .. INSTANCIA DEL Dl~TRITO· 
DE TENAN~O .DE DORIA 

. -. 
EDICTO 

• 

----­
~-~ ..... --.... -

-.. - ~· - . :.. :.·.~~;:_:;·, 

5-2180 

'JUZGADO DE ¡v. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO: 
. ,..... a ..... <. 

.. J eonyócase postores pri.mera almoneda remate ('~68n,,i;-. 
· Salvador Hernández·Ortiz; ha. promovido este -.uz- ·número cuatro calle Rov1rosa en P?hl~do 0 Est~ci d; · . 

gádo lrifoimaci6n Testimonial Ad-p~rpetuam para acr~- Apulcon, Municipio Metepec, .e~t~ D~str1t~>. prop1ed~iL >• 
ditai' posesi6n y·derechos propiedad sobre dos lotes sm Carlos González, embargada JUICIO eJecut1vo mercaII a· 
no~bJe.-ubie~d.os.jul'isdfüci6n Cabecera San Bartolo 'Pu- sigue señorita Dolores Romo. S~rvirá has~ remate 8:~09:. _, 
totei:tee. este Disttito· Jndieial, l'os que se encuentra!l re- lúó pericial $12,000.00 (Doce Mii Pesos) fiJaron peri ce 
gistrados fiscalmente en Oficina R~nt~s reslpedct1v~ a valuadores. Diligencia celebrarase este J~zga_do on '"'· 
nombre señora· ~eatris ~olfs .. Me~1das Y co m a~ctas horas .décimo dfa útil siguiente tercera pubhcac16n pr:e ... 
constan en exped(ente,r~spe<?t1vo. . . . · . sente en Peri6dieo Oficial del Estado. Igualmente , . 

. · .. , . . .Pt1b~íquese por d_os v~e~·eonseeutivas en Per16d}CO - , publicará este edicto siete en siete días tres ve!!es.,en, 
. ()~~tal del Estado, cumphm1ento articulo 3029 C_ódigo periódico «Renovación» Ciudad de Pachuca, Med1das,Y, 

'Civ1~enang() de Doria, Hgo., ~ctub~e 6de1952 .. ;.ElS~~- -linderos ex~ediente· este Juzg~do. . - ecre". 
erefariQ, .NICOLAS 0.LVEBA MANRIQUE;. " ,,- .2 l · . ~ulancmgo, ~~o., Qctubi e 20 de 1952 ~l S_g_l 
. . Administración efe Rentas,-Tenango de. J?ot1a.-, tar10 del ~~mo C!vd, LEONEL GONZALEZ VARG:AS, bo~ 
Derechos. enterados, octubre 15de1952~-~ec1b1do, oe- , Admm1strac16n de Rentas.. Pa~~uea.-nerec 

2
3, 

tubre 2.2: de 1952. -· enterados, octubre 21 de 19.52. Rec1b1do, - octubre · 
· - - de 1952. 

5-2168 
. " . 

JVZGADO 'nE la. INSTANCIA DEL. DISTRITO 

DÉ TENANGO. DE ·o.oRIA 
EDlCTO:.·. 

-------~· 
5-2179 . 

JUZGÁDO D~ ~a. INSTANCIA DÉL DIS1'R1TO · 

DE TULANCINGO 
'\. 

E D 1 C T·O-. 
. · V~c~J~t~.·Ciu~;'ha próniovi.do este ~uzga~o ijjfor~a- · . _ . . -

8
11 .. ·. 

c16n Testimon1al :Act-perpetuam. para acreditar posesión .Convócase. postores primera al m< ned a rema te ca c.. , 
y deréehos propiedad po~-i>re~cripción tiene sobre pre- _,en pueblo San Lo'fenzo Sayula, Municipio Cuautepe . · 

- diQs_ r6sticos a,PJaneso y «El Rihc6n_ d~ los .P!anesn, ubi- este Dist~it?•. propieda.d Francisco. Ra!1Jirez López. é~$ 
cado& en San José del Valle. este Munfc1p10 y pueblo bargada JUICIO eJecut1vo mercantil sigue señor F ... 
S'.~1:n,t• Ursul~ Municipio Huehuetla, este Distrito Judi- Castill~ ~el ·~uerto·su contra. Servi.r~ bas~ remate ª":e 
c1aJ.. .respectivamente. los· que ·encuéritranse empadro- · lúo per1c1al fiJole valor $1,500 OO. D1hgenc1a celebrat-co· 
na4os ·fi_s·c~dmente a nomb_re A~~onio Gotnez; ·Medidas y oet~yo dfa útil siguient~ terce~a publicación Peri~ l tB 
~obn.chHJeJU-consqm ·.&IJ. exped·1eJ1te ·respectivo., -. Ofic1~I del Estado. Med1d~s y hnderos ob~an exped1e0 

0 
• 

. _ _ fublfqnese:d~s, v.eces.- consecutivas 'Reriódieo· Oficial est~ Juzgado: P~bliquese ademá~ este edicto en ?R~Jten· ·. 
d~l' Esta(jo cumpbmiento artículo 8029-0ódigo.Civil vi•· V!ict6n° ~e la Ct?d.ad de Pachu<:a ~re~. veces, s1et~ ·}iB 
~ente . . _. . : s1.e~e·di8:s. ·Se fiJan.oqce ·horas d1a md1cado para a1c 
_ _ .Tenang(),ºde J)orb~,'Hgó., septiemoré 19 de I952:· - . ·d1hgencta. _ · · . ,.. 
~I Secr~ta·rh;>,,. ~ICOLAS.OLVE;RA M~N°RIQUE. · _ 2 -1 · . Tulancingo:)Igo., octubre 20 de 1~52:-El Secret91. · 

· · , Adm·i·:ni's~~aci6n .de Rentas:-Tenango de. D()ria. ~ r10 dEü Ramo Cnnl, LEQNEL GONZALEZ , ARGAS". 3 . é 
, !Oetecl):o1;1+eli1t~.raf}os·,,-septie,mbre, 19de1952.,.... Recibido, Admioistraci6n d·e Ren_tas. -Pachuca.-Derecb.~ .. 
,octqbre·22:de l952. - -' · enterados, octubre 21 de 1952.-Reeibido octubre 

de 1952. · ' 

- 5-2169 
. J:l!J0.$~Q_0.D;E .. J~. INSTAN,CIA D.EL.DIST.lHTO_ 

. ~ ....... _;. ~· - 1.. .... 

·=·~ -.. :..: ~ . _:., 

DE. ACTOPA?f . 

.. ~ -

,.__. ... , 

---.,;,... _________________ ____.,. 
5-2150 
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